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Proyecto de Ley 
556Senado y lü Y-L Cámara de Diputados de la Wación flrgentinu 

Articulo lo - Modifícase el primer párrafo del artículo 45 de la ley 22.285, el que quedará 

redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 45 - Las licencias se adjudicarh a una persona física, a sociedades 

comerciales regularmente constituidas en el país y a sociedades cooperativas constituidas bajo 

el regimen de la Ley 20.337.- 

Articulo Z” - De forma. Comuníquese al Poder Ejecutivo 
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